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ooo o fos. o. AUMENTO DE .CAPITAL Y REFORMA. DE 

- Cuaenmitia: 1: 6.6000: .:. 

gún nombramiéeato. que. a- | -: 

compaña; mayor: de edad, , ecuatoriano y, domiciliado :em.eb- |: 

SEÑOR “¡NOTARIO :-— Élevé Usted: a Escritura Pública '; 

sente zscritura Pública, € 

suministos 
del pacshico <uo tida



tón Guayaquil, doctor. Miguel, Vernaza Requena, inscrita en 

Mayo de. mil novecientos. moyeita y siete », -DOS :).- En se]. 

sión de Junta General Universal Extraordinaria. de Accio - 

 celgbreda: el, veintidos de Junio del año dos mil 

“¿los eccionistas: de 1a Compañia CENTRO.: DE CAPACITACION - 

-. EDUCATIVO Soo .( 040,5), asordaron por unanimidad. aumentar 

1t81l-. Autorizado. y. el.capital. suscrito de- la : Compañia 

  

: y, refprmar.. sus; J Estatutos :, en- los. términos condiciónes 

.que constan el el acta: de la sesión.que se edjúnta a esta |. » : 

- instrumento como habilitante +.. - TERCERA 3- AUMENTO DE -_[|..c * 

- CAPITAL: Y REFORMA: DE , ESTATUTOS +. - Con «Jos anteceden - 

_£l «señor «Ingeniero Eduardo Villecrés Men- 

-en, su calidad de... Gerente General : y representante.le- 

gel de : "Centro de... .Cepacitación Educativo Sede (:C.C.E.)o, 

-  Geclara lo giguiente ¿A ) ..-.Que el capital, Autorizado 

  

es de Un mid seiscientos dólares de:los - Estados Unidos. de 

que elrcapital .suscrito de la .:.Compañia. se aumen 

de América adelante: el capital. suscrito 

- de." Centro de Capeciteción “ducativo Se A". (:.C+L. Es.) será 

de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América,. di- 

. yidido en pehogientas, acciones de un dolar cada a numera- 

- das de la cero cero:uno a la ochocientas inclusive. -B,:). Que   - ge emiten seiscientes acciomes, ordinerias y nmominativas de 

ouministios 
del pacifico cua ltda



el aumento de. capitel ecordado y fueron ¡suscrites,dutegra - 
Du 

vor. las (Accionistas. dela; siguiente: maneta 1 /Blube- 

uscablár: americeno,cada úne!s+2D) Qué las. ácciones. fueron 

pegedas' en sy totalidad y, medignte, aporte en, numerario,,e- 

- féttuedo. por 103 accionistas: suscriptores. SsBdo soc. RE - 

  

- FORMA ¿DE ESTATUTOS++.- Conforme , lo acordado en de Junta 

-Gemeral de Accionistas que se ¿adjunta como; hebiliteate, se | 

- Peformea los: “etetutos,. em les clóéusules Sexte y cléusnla 
$“ 

Octava; em el. sentido. siguiente t-. CLAUSUIA ¿SEXTA !-;5 CAPI" 

TAL... “El cepitel.de esta Compañia se. compone de. capitel 

0 - autorizado , capital siscrito ¡y.capitel. pagedo.: , de-acuer- 

:do. a lo¡prescrito. en la.Ley. de. Compañias y. mas: disposigio- 

. -+ ¡es reglementerias:ia - El cepital: autorázado dela. Compa - 

  
suminictiuz 
del paciico eo tido



poo Compañía, «¡La. acción es indivisible.. -.Cada. acción libe- : 

      

    
          

        

    

  

¡Siraqe:cóonfiéreal aeccioniste..el.derecho:ajiun votojen.Jas /re-    
 sotuciones:.de la. Junta, General.,.- Les no liberedas, tendrán 

-c4 deréchosven.proparciói .el Yfaelor..pegado de.la.ceión. o. 80- 

      oyofiés iS “CAPITAL * AUTORIZADO y y- El ee 

    

vitel autorizado 

  

“cede [la «Compeñidestidé: mil.seiseientos:dólarés america -    
   : Cuit809- 

  

“répresented9len+ mil caeisoientas acciones. -nomina - 

: ¡Chivas iy. ordidévias . de: un ¿valor.nominal :de.. un dolar. .ameri    
      
    

y eañó. cadaluna ys -4-CAPITAL -SUSCRITO -'Y' PAGADO ..» El 

  

          

    
    

    

     

   

  

   
er 10 - capital isúseritó- ,iique-es- la! purte“del'capital . autoriza- 

   
1 iidosque::.Suscribení log ¡eecionistas:,.es.de ochociextog,, 

  

12 “<qslarés" dé los -EstádosiUnidos de América .,: dividido en o- 

13 -.chociehtas acciones órdinarias.. y mominetdvas. de. un::dólar 

    1| -¿Gada-úna-, humeradad: de-la-eéro cero uno a-la ochocientas 
     

    
   

   15 | «inclusive +, iguel alieincuenta por cieñto del capital au- 
   

16 ¿torizado ¿+ CAPITAL: PAGADO” v4¿- -:El' dapital: pa edo ha- sido 
A 

1|-.¿deatregado:en numerario b 14.:Compañia ¡por los socios -en.un 

    

   
   

18 leien-poriciénto: ss: "CLAUSULA- OCTAVA. += SUSCRIPCION, Y PA- 

   

   

    

de. la Compañia, que es. de: o- 19 | 7900: «DEI, CAPITAL, | >! El cepital: 

  

--_¡ehocieñtoss:dólares americanos, - ha! sido. pagado. en. numeraris 

   

     
20 

21 él tien: por ciento: dela: biguiente manera. ty El socio Eduar- 

iv ¿do 'G Alfonso Villetrés Meúzanmo, ha pagado en numerario la 

suminictros 
del pacifico fia Udo
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ACTA DE JUNTA GeNERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

LA COMPAÑIA " CENTRO DE CAPACITACION EDUCA- 

TIVA S. 4". (C.Coi)o, CELEBRADA EL 22 de JUNIO DEL 2000. - 

En la ciudad de Guayaquil, e les dos de lea terde del dia Jue- 

ves 22 de Junio del 2000, en el inmueble ubicado en Tulcén + 

914 y Hurtado, se reunen el Juate General Universal Extreor- 

dineria de Accionistas, los socios de la Compeñia " CENTRO DE 

CAPACITACION EDUCATIVA S.A" (C+.C.E.) les siguientes personas : 

Eduardo Alfoiso Villacrés Maauzanmo, propietario de 4.000 accio- 

nes; y Ana Maria Barreiro Meidoza, propietaria de 1.000 aeccio- 

nes. - Los eccionistes representen el 100 % del coepitel so- 

cial de la Compuñía, que es de 3/..5'000.00. - Los accionis- 

tas presentes por unamimided resuelven instelarse en Junta 

General Extraordinmarie Universal de eccionistaes, pera tratar 

el siguiente orde: del dia : 1) Conocer y resolver sobre el 

aumento de Capital de la Compeñía a $800 dólares de los Es- 

tados Unidos de Am”erica; 2 ) Conocer y resolver sobre la re- 

forma al Estatuto Social de la Compeñia; y 3) Autorizar al Ce- 

rente General pera que celebre la respective escritura pública.- 

áctús la Presidenta de la Compañia lig. Com. Ana Meria Barrei- 

ro Mendoza y como Secreterio el Gerente General señor lig. 

Eduardo Villacrés Me:za:o. - 

Lea Presidenta tome la palabra y mauifiesta a los presentes 

que a fin de der cumplimiento a la Resolución del señor Supe- 

rinteudente de Compañías, es necesario aumentar el cepital Au- 

torizado y Cepitel suscrito de la Compeñis, al mínimo legal 

establecido que es de $..1.600 y 3 800 dólares de los Estados 

Unidos de América, respectivemente; por tal ceusa solicita se 

los presentes su conformidad con este aumento , 8sÍ como re- 

solver el canje de las 5.000 acciones ectuales, por doscientas 

secciones de un valor de $ 1, dólar americano cada ección, por 

tel cuusa solicite a los presentes su conformidad con este au- 

mento. - Los accionistes , tras breve deliberación, resuelven 

lo siguiente :- PRIMERO.- Aprobar el aumento de capital sus- 

erito en $ 600 dólares de los Estados Unidos de América, es 

decir heste 4 800 dólares de los Estados Unidos de América. - 

SEGUNDO: - Emitir 600 acciones ordinarias y nominetivas de 3 

1 dólar cada una; Que se canjeen les acciones emitidas en el 

momento de la Comstitucion de la Compañia, esto es las 5.000



acciones de 3/..1.000 ceda una, por 200 ecciones ordinarias y ¡no- 

minativas de $..1 dólar cada unme., pars que el capital suscrito 

sea de » 800 áSslares americanos dividido en 809 eccionmes ordinarias 

y nmominativas de $ 1 dolar cada.una, numeradas de la cero uno a la 

ochocientas inclusive.- TERCERO. - 

aumento de capital en proporción al 

son de su propiedad, es decir: El se or*Eduerdo Alfomso Villacrés Man- 

za:mo, suscribe 480 acciones Orar y o0tzativs de 1 ET 

americano cada una de éllas; y la srta.*Ana Maria Barreiro Mendoza, 

suscribe 120 acciones ordinerias y :0mína 

una, -Con lo cual queda fntegraemente suscrito el aumento de capi- 

tal acordado en esta sesión. - CUARTO.- Pagar en Numererio la tota- 
A 

A AA 

(lidad del cepital que he -g3uscrito. - Por tal motivo el señor Eduar- 

do Alfonso Villacrés Manzano entrege em este momento la sums de 

   

  

rcenteje de acciones que 

  

$ 480 dólereg de los Estados Unidos, a fina de que ingregen a la 

Caja de la Compañía, - La Srta. Ana Maria Barreiro Mendoza, entre- 

ga en este momento la suma de 4 120 dálares de los Estados Unidos 

de América, a fini de que ingresen a la Caja de la Compañia.- Pro- 

cede le Presidencia a tratar sobre el seguido punto del orden del 

dia y manifiesta que toda vez que se ha aprobado aumentar el capi- 

tel social de la Compañía, $ le suma de $ 800 dólares americanos, y 

es necesario reformar los Estatutos de la Compaúfa, principalmente 

en lo que dice releción el capitel y acciones, esto es la Cléusula 

Sexta y la clóíusula Octave, a fin de que se adecden a lo acordado, 

por este motivo pone e: consideración de la Junta el siguiente tex- 

to:-CLAUSULA SEXTA: CAPITAL.- El capital de esta Compañia se com- 

ponme de capital autorizado, capital suscrito y capital pagado, de 

acuerdo a lo prescrito en la Ley de Compañías y mes disposiciones 

reglementarias.- El capital sutorizado de la Compañia está repre- 

sentado en acciones nominatives y ordinarias del valor de 3 1 dás- 

lar americano cada una .- Hasta que el valor del cupital suscrito 

y pegado no iguale 21 valor del capital autorizado, la numeración 

de las accóbumes alcanzará el número de acciones del cópitel sus- 

crito y efectivamente pagedo.- Cada título podrá contener una o 

más acciones y será firmado por el Presidente y el Gerente General 

de la Compañía. La acción es indivisible.- Cada acción liberada 

confiere el accionista el derecho a un voto el las resoluciones de 

la Juate General.- Las no liberadas tendrán derecho en proporción 

   



al valor pagado de la cción o.accionmes, +” CAPITAL AUTORIZADO, + - 

"El capital autorizado de la Compañia es de $ 1.600. dólares. america- 

aos, representado en 1600 acciones nominetivaa y ordinerias de un va- 

lor ¿ominal de $ 1 dólar. americano cada unas. -: CAPITAL. SUSQRITO Y 

PAGADO, + - El capital susorito. ,. que es la. parte del. capital autori- 

zado que. ausoriben los. accionistas ea de $,,800 dolares de los Es- 

tados Unidos de América, dividido en 800 acciones ordinaerigs y noírina-. 

tivas. de-$ 1 dólar ceda una, numeradas de la 01 s la 800 inclusive,” 

igual al. 50% del gapital' autorizados » r CAPITAL PAGADO, ,- El capital 

pagado ha sido entregado. en numerario áa la Compañia por los secios : 

ey uan 100 Hero? CLAUSULA OCTAVA» +” SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL, - 

El capital de la Compañia que es de 3 800 dolares emerácanos, ha: sido 

2 (EN pagado en numerario en el 100% de la aíguiente menera 3 El sogio'” : 

2 uerdo Alfonso Villeoréa Manzana, ha pagado en numerario la' suma 

| de P 649 dolares 'americános, y la señorita Ana Maria Barreiro Men” . 

Za, ha pegada e: numererio la suma de $ 160 dolares americanos”, .- 

TERCERO +" Autorizar al Gerente General de la Compañia señop Eduardo 

Villaorés Manzano, para que concurra a otorgar la Escritura Pública 

que contenga el aumento de eapital y la reforma de Estatutos egordeda, - 

    

    

   

Pop ño existir pPtro asunto que tratar, la Presidenta 00ncar 

de un receso para la elaboración del acta que antecede, - 

Concluido el receso el Secretario procede a dar lecturp sl se- 

ta 7 la misma que es eprobada por todos los presentes, concluyendo 

de esta Mmajera la sesión a laa 4 de la tarde , con la firma de esta 

O acota por todos los accionistas concurrentes a la sesión, - fdo) Ana 

María Barreiro Menidoza.- Presidenta. - fdo) Eduardo Villecrés Manzano, - 

Gerente General- Secretario.,-   
Sertifico que la presente es fiel copía de su originel, que cons- 

ta en el Libro de Actes de la Compañia, al cual me remito e: caso ne- 

cesario,- Guayaquil, Junio 22 del 2000 

Anc Mbs, y 
kduardo Villecrés Ma: 
Gerente GÚeneral- secretario.-
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Aa “CENTRO DE CAPACITACION EDUCATIVO S.A. 

Guayaquil, 10 de Mayo de 1999 Y 

  

Señor Ingeniero / 
Eduardo Villacrés Manzan 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos lleyara sus conocimiento que la Junta General extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía "CENTRO DB CAPACITACION /EDUCATIVO S.A, 
(C.C.E.)”yen sesión celebrada en esta ciudad el día de hoyÉ lo reeligió a usted 
GERENTE GENERAlÍde esta compañía, a fin de que ejerza estas funciones por 
el periodo de DOS AÑOS /conforme a lo previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicialéde esta compañía de manera individual de 
conformidad con lo previsto en el artículo décimo séptimo del estatuto social 
de la compañía, 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura públicá de constitución 
de “CENTRO DE CAPACITACION EDUCATIVO S.A, (C.C.E., otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 
10 de Abril de 1997 inscrita de fojas 6.953 a 6.971, número .884 del Registro 
Mercantil, libro de Industrias y anotado bajo el número 11,960 del Repertorio 
el 8 de Mayo de 1997. Í 

  

De usted muy atentamente, 

CENTRO DE CAPAC ON EDUCATIVO S.A. (C.C.E.) / 
¿entro de Capacitación Educatlv SS 

F 

YAML e e , 4 

o Firma” Autorizada Y 

o > 

  

Ing. Ana María Barreiro - 
PRESIDENTA, 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía “CENTRO 

DE CAPACITACION EDUCATIVO S.A. (C.C,E.J/Guayaquil, 10 de mayo de” 
/ 

1999 f 

Louer Allo ch “7 
Sr. Ing. Eduardo Villacrés Manzano/ 

C.I. 0908828791 
Y 

v 

a 
—- q 0202 

0. UAYAQUIL - ECUADOR G



  

- 

En la presente fecha queda inscrito este 7 

Nombramiento de ¿oucrtdo. sites eó Y 
EN) BOREL A, Registra Afercantil Ne. 

LGA 7 o Repertorio No. MEPZL 

Sa archivan los Comprobantes de rago por los 

impuestos respectivos ,. Le 

Ll HEAR Guayaquil, 

EPECION MIGUEL ALCIVA ANDRE 
Registradur Mercantil del Cantón Guayaquil 

          

Bor esto iravaje 

     

  

e bi 
' E 

   



lidad de las acciones suscrites , mediente la entrega de 

una total de seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, que hau ingresado a la Caja de la Compañtfas.- 

QUINTA. +- £l señor Ingeniero Eduardo Villecrés Manzano , 

por los derechos que represente, declera que otorga póder 

especial, amplio y suficiente a favor del señor Abog ado Ati 

lanmo Nogales Laborde, para que pueda solicitar y obtener le 

eprobación del presente aumento de Capitel y Reforme de Es- 

tetutos ed la Intendencia de Compuñies de Guayaquil, así 

” Eduardo Villacrés Manzaio. - 
Ced. 99083228731.. - Votac. ++ 0056- 266   Ñ . 

¿0 Yoo



RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE  CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "CENTRA DE CAPACITACION 

EDUCATIVO S.A.” (0.C.E.J. otorgado ante ma. el 

veintiocho de Agosto del dos mil, he tomado nota en 

cumplimiento a lo que dispone el Artí culo Segundo de la 

Resolución + M0-G-DIC-0005998., dictada por Otton Morán 

raml rez. intendente Jurl dico de la oficina de 

Guayaquil, de fecha veinticuatro de Octubre del dos 

mil, en el cual se ha procedido a Aumentar el Capital 

y Reformar su Estatuto, —que contiene la Escritura 
     

    

Pública que antecede.- Guayaquil    Uctubre 

uno del año dos mil.- 

Poo ad 

a el PS 
, 

Cantudi cUÁXAQUIA/ 5 N 

DOY FEs QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DB LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA "CENTRO 
DE CAPACITACION EDUCATIVO S.A.” (C.C.E.)a, DE FECHA = 
DIEZ DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DE LA 
RESOLUCION No.00=G-13-0005998, DICTADA POR EL INTENDEN 
TR JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL DE LA SUPERIN= 
TENDENCIA DE COMPAÑIAS, EL VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO, POR LA CUAL LE DA SU APROBACION A LA 
ESCRITURA QUE ANTECEDE, - GUAYAQUIL, OCTUBRE TREINTÁ Y 

-. os. - QM 

DR. MISSEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL     

   



a 

   

      

   

1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

(0-6-TI-0008 19% gictada «le de Utubre cel AO por 

        

    
e $e apta ll o. Plum de Lapital 

de la Compañía Lento ple Papalones Dolacilao LA 
(c.c.£) A Á de foj ME - jas 

a pao, número 195b del Registro Dri) "y “anotada 

bajo el número 27.20'del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, Ú Surdert o 2 db 200 * 

  

Yala: Oi 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil Interina 
del Cantón Guayaquil 

RAZON: En esta fecha se efectuó toronik Jl4A_* anotación (es), del tontenido 
NM r 

de esta ¿La ¿al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(S)e , 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

  

2 de la veraVudod de los datos 

[eno a ta irsaipcón y/o 

JOTA.. Este Registro solamente da 

anotación ce este documento. 

nro” 

aj 

  

É


